
Tema del día
Estados Unidos: Periodo de cierre de gobierno continúa extendiéndose. Hoy se cumplen 10 días desde que el presidente
Donald Trump anunció el cierre del gobierno debido a la falta de acuerdos en el Senado respecto a la aprobación de un
proyecto de financiación. Si bien en estos 10 días se han realizado debates en torno al financiamiento, los senadores no han
logrado llegar a un acuerdo, por lo que el cierre del gobierno se ha mantenido. Inicialmente, los analistas esperaban que este
durara 10 o 15 días. Sin embargo, debido a que el Senado no sesionará hasta el 14 de octubre, la votación para reabrir el
gobierno se retrasaría al menos hasta el 15 de octubre y el cierre del gobierno duraría más de 15 días. Esta expansión en el
periodo de cierre del gobierno continuará afectando la publicación de datos del mercado laboral, como la tasa de desempleo
y las nóminas no agrícolas, y afectará la publicación y recopilación de datos del IPC, lo cual tendría afectaciones en la calidad
de los resultados de octubre. Mientras tanto, Estados Unidos cuenta con los datos publicados por entidades no
gubernamentales. El índice de confianza del consumidor de la Universidad de Michigan disminuyó levemente a 55 en octubre
(55,1 en julio). En este mes, Las condiciones actuales pasaron de 60,4 a 61, las expectativas de inflación a un año bajaron a
4,6% (4,7% en septiembre) y las expectativas de inflación a cinco años se mantuvieron estables en 3,7%. Respecto al mercado
laboral, se publicaron las solicitudes de subsidios por desempleo, que pasaron de 224 mil a 234 mil, atribuyéndose este
aumento a un efecto estacional, lo cual indicaría que los despidos han sido relativamente bajos.
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Datos claves de la jornada:

• En las próximas horas, los gobernadores de la Fed Goolsbee y Musalem darán declaraciones, en las que podrían dar

pistas sobre política monetaria.

De qué se está hablando hoy:

• Global: Israel y Hamás firmaron la primera etapa del acuerdo conocido como “Plan de Paz” en Egipto. El presidente de

Estados Unidos, Donald Trump, anunció que la liberación de los 48 rehenes en manos de Hamás iniciará el lunes 13 de

octubre.

• Perú: En su última reunión de política monetaria, el Banco Central de Perú decidió mantener estable su tasa de interés

en 4,25%, en línea con las expectativas del mercado.

• Con 122 votos a favor, el Congreso de Perú tomó la decisión de destituir a la presidente Dina Boluarte, argumentando

que tenía “incapacidad moral permanente” para seguir ejerciendo el cargo. Ahora, el presidente del congreso, José

Jerí será el jefe de Estado de acuerdo con la Constitución de Perú.

EE.UU – Expectativas de inflación a un año del índice de confianza de la Universidad de Michigan caen 
levemente en octubre
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Rating
Las sugerencias generales que se presentan en este reporte frente a activos o emisores particulares se rigen bajo el siguiente criterio: 
· Comprar: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño mejor que el promedio de mercado 
· Mantener: Cuando se estima que el desempeño de la acción esté en línea con el desempeño de mercado 
· Vender: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño por debajo del promedio de mercado. 
Es importante mencionar que el rating representa la evaluación del desempeño de la acción en el mediano plazo (1 año) por parte del analista designado. Sin embargo, este 
rating puede ser revisado en cualquier momento del tiempo, basándose en acontecimientos puntuales que puedan impactar el precio final de la acción. 


	Sección sin título
	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3


